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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALER ORDEN1~8

EECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAMPAÑA

DES'l'I1'ms

Excmo., Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el coman
dunte de Estado :Mayor, en situación de excedente, D. Anto
nio Morer y Rodriguez, pa8e á prestar sns servicios, en comi
sión, á la 13.a división; debiendo acrediMrS'01e el sueldo en
tero de su empleo, así como gratificación de remonta y ración
de pienso pam eu caballo.' .; ,

D ~ real orden lo digo á V, }lj. para su ~dmien1;0 y de·
más efectos. Dios gura'de á V.E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

Habiendo hecho donación los herederos del difunto te
niente general D. Eduardo Fernánc1ez' San Roman, de 400
ejempbrcs de la obra de que éete fué autor, titulada (~Oampa

üa del general Orua en Amgón y ValenGÍa en 1837 y 1838)),
con el objeto de que el producto de su ventu se destine á los
Colegios ele Huérfanos militares de Aranjuez y Guadalajara,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.'), ha tenido á bien disponer se haga cargo esa.
dependencia de la venta ele Jos ejemplares citados, al precio
de 5 pesetas el primer tomo y 3 el segundo, llevándose cuen
ta sepm'Hda del importe de ella para entregarla por mitad á
cada uno de los colegios citados.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde:'t V, S. muchos [lilaS. Madrid
31 de julio de 1899.

DONATIVOS

El Gencral encargado del despacho,

:MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Kueva,

Señores CapitRn general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra:

OFICIALPARTE

Excmo.,sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Gonzalo Fer
nández d13 Terán y Pozas, secretario de esa dirección generul,
al primer teniente de Infantería, destinado actualmente en
las Secciones de ordenanzas de este Ministerio, D. Francisco
Romero y Ordóñez.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.

SqJ3SEJR'CTAEÍ~

DESTINOS

Excmo. l:\r.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nombro de su

'Augusto' Hijo el Rey eq. D. g.), se ha servido disponer que
el capitán de Infantería D. Enrique Martínez Merello, cese en
el cargo de ayudante' de campo del general de brigada Don
Gonzalo FCl'llández de Terán y Pozas, secretario de cea direc
ción general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

lIAIUAl\O CAPDEPÓN

Señor Director genm'al de Carabineros.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

El general encargado del despacho,

MARrANO CAPDI~PÓN

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Oapitán general de la primera región y Ordenador
de pngos

o

de Guerra. ........

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN.
Señor Jefe del Depósito de la Guerra.

Señores Presidente del Oonsejo de Administración de la Oaja
de Inútiles y H.uérfanos de la Guerra y Ordenador de
pagos de Guerra•
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RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por el Capitán general interino de Filipinas, en comunica
ción de 9 de mayo último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, por resolución de 27 del actual,
ha tenido á bien conceder las recompensas que se expresan
en la siguiente relación, que empieza con el primer teniente
D. Antonio DelgadQ Otaobmrrullhi y termina con el cabo Roge-

lio Cobos Borrero, por el comportamiento que observaron en
el hecho de armas cNavagin» (Cebú), e15 de agosto de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDE¡:>óN

Señor., ,

Relaci61l que se cita . .
CuerpDl masea NOMBRES Recompensa que se les concede

\Empleo de capitán, permutáudo.ele por

Bón. de Guias......... Primer teniente ..
cruz de primera clase del Mérito Militar

D. Antonio Delgado OtaolaurrUChi../ con distintivo rojo dentro de este em-
pleo, el concedido por Gimbalinan (Ce-r-' Teni,nte.....
bú), e12 de novióml:¡re de 1898.

» Antonio Seisdedos Rodrigo..•.•• Cruz de La clase del Mérito Militar con
Infantería .••••.•••.• Sargento ..•..... Angel Blanco Vázquez......•.••

distintivo rojo.
» Empleo de 2.° teniente de la E. de R.

Cabo............. » Ro~elio Cobas Barrero ...•..•••• Empleo de sargento.
I -¿~._.. -

Madrid 31 de julio de 1891,). C,4,PDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á. este Ministerio I
por el Capihln gem<ral que fué de la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regent.e del Reino, ha I
tenido á bien conceder la cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y la pensión mensual de 2'50 pesetas, no
vitalicia, al sargento del hoy disuelto batallón provisional
de Puerto Rico núm. 2, Manuel Tello Martínez, en recom
pensa á sus servicios de campaña en la división de Holguín.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1899.

El general encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla In Nueva.

gundo teniente de la escala de reserva de Infantería, ascen
dido por mérito de guerra, según real orden de 6 de junio
último (D. O. núm. 123), D. Rafael Artacho Acevedo, pase
destinado al regimiento Reserva de Málaga núm. 69, en si
tuación de reserva, debiendo este destino causar ~fectos ad·
ministrativos desde la revista del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid 31
de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

J\LWIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de GUerra.

Señor Capitán general de la seguurla región.

~.-

SECCIÓN DE INFANTERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, por resolución de fecha de ayer, ha te·
nido á bien disponer que los coroneles de la escala activa de
Infantería D. Miguel del Carpio Quadros y D. Cesáreo Ruiz
Capilla Pimentel, en situación de excedencia en la primera
región, pasen á mandar, respectivamente, los regimientos
de Reserva de Miranda núm. 67 y de Almería núm. 65.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIAKO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sexta
regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
,na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el se-

LICENCIAS

,Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de junio último, en la que el capitán
de Infantería 'de la escala de reserva D. Manuel Ramírez Se
gundo, solicita cuatro meses de licencia para la isla de Cuba,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido acceder á la petición delinteresado, con arreglo
á las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MA.RIANO CA.PDEPÓN

Senor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guorra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 1.0 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente de la escala de re~erva, afecto al regimiento In
fantería Reserva de Salamanca núm. 108, D. Juan Saha
gÚll Rueda, en solicitud de dos meses de licencia por asuntos
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RETIIWS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado porel comandan~.
te de la escala de reserva, afecto al regimiento Reserva de Jaén
núm. 58, D. Mariano Garcia Hasta, la R(tina Regente del Rei~
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha te·
nido á bien concederle el retiro para Baeza (Jaén), y dispo
ner qne cause baja, por fin del mes actual, en el al'ma..á que
pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de
agoRto próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 375 pe.
setas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le co-

El General encargado del despacho.

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. cursó ái.
e¡;1te Ministerio e1119 de junio próximo pasado, promovida
por el capitan del regimiento Infanteria Reserva de Má
laga núm. 69, D. Francisco Roldán .carrillo, solicitando pasar
á situación de reemplazo, con residencia en Rute (Córd.O'bIilI),~

el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Re~~a Regen!e del Rei··
no, ha tenido á bien acceder á la petICIón del mteresRdo.
con arreglo á la real orden circular de 18 de enero de 1892

(C. L núm. 25). . .
. De real orden lo digo á V. E. para su conOCll11Iento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 12
del mes actual, por el c9.piUtn del regimiento Infantería
ReHerva de Málaga núm. 59, D. Valeriano Manzuco García,
solicitando pasar á situación de reemplazo, con residencia en
dicha capital, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ~eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á la real orden circular de 18 de ene·
ro de 1892 (O. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

l\IARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor.....

RElIWNTA

Circular·. Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dil'iponer que
cuando los batallones que constituyen una media brigada de
Cazadores no se encuentren reunidos en un mismo punto, se
entienda, ti los efectos del arto 13 dell'eglamento de Remonta
para los cuerpos de Infantería, aprobado por real Ql'Jen de
1.0 del actual (O. O. núm. 148), que el mas antiguo lo es
aquel qne reuna esta condición dentro de la localidad en que
resida el coronel jefe de la misma, sin que luego al incor
porarse ó reunirse todos los de la media brigada, sea iu:pres
cindible hacer variación si las circunstancias no lo exigen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El Geueral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ol'denador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

l\1ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de junio próximo pasado, promovida
por el capiUm, de la zona de Castellón numo 18, D. José Ro
mán y Virnés, solicitando pasar á situación de reemplazo, con
residencia en esa capital, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con Hneglo á la real orden circular
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 18~9.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 de junio último, promovida por el ca
pitán del batallón Reserva núm. 4 de esas islas, D. Alejandro
Reyes Ram,alIo, solicitando pasar á situación de reemplazo,
con resid'1ncia enLa Laguna (Tenerife), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo á la real or
den circular de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectós. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En viRta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 16 de junio próximo pasado, promovida
por el capitán de la zona de Játiva núm. 25, D. Leandro Bel
da Cortell, solicitando pasar á situación de reemplazo, ('on
residencia en Ayelo de Malferit (Valencia), el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bi01
acceder á la petición del interesado, con arreglo á la real
Ol'den circular de 18 de enero de 1892 (C. L. lllí.m. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y
demás efectos. Dios gutll'de á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

propios para Figueira da. Foz (Portugal), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la. petición del interesado, con arreglo a lo deter.
minado en los arts. 56 y 63 de las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El Geuel'al eucargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señot· Ordenador de pagos de Guerra.

I
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rresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra y
:M:arina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guro'de á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucía.

~ñoresPresidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán de Infantería de la escala de reserva,
afecto á la Zona de reclutamiento de B8rcelona número 60,
D. José Sánchez Orozco, la ,Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece, y pase á situación de retirado, con
residencia ~n Barcelona; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.o de agosto próximo venidero se le abone, por la De
legación de Hacienda de dicha provincia, el haber provisio
nal de 225 pesetas men¡:¡uales, ínterin se determina el defi
nitivo que le corresponda, previo informe d~l Oonsejo Supre·

,mo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

:fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 31 de julio ,~e 1~99.

El General encargado del despacho,

l\fARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Prer-;idente del CaMejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE ARTILLERÍA

ARMAMENTO Y MUNICIONES

Ci1·cular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada
por el director del parque de Artillería de Zaragoza, respec·
to de si las certificaciones que deben servir de base para acre
ditar el municionamiento del tiro al blanco, y las gratifica
ciones de armamento á los diferentes cuerpos del ejército, dis
puestas en el arto 18 del vigente reglamento de municionar,
yen la real orden de 21 de junio de 1895 (C. L. núm. 180),
deben deducirse de la revista de comisario del corriente mes
de julio ó de la del próximo de agosto, en que quedará re
ducido el contingente de fuerza de las unidades activas del
ejército, según previene la real orden de 18 del actual (DIA
RIO OFICIAL núm. 157), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la

, Reina Regente del Reino, ha tenido abien disponer que la
dotación anuul de municio~es ~e 19s cuerpos, sel'!. la que
arroje 'l'ft certificación de la revista de comisario der· cItado
agosto, y respecto a la gratificación de armamento, que se .
les abone la correspondiente al número de armas con que
pasaron la 'revista de julio antes citada, haciéndoles las de
ducciones correspondientes, desde la revista de agosto y me
ses sucesivos, en vista del armamento que haya quedado en
su poder después de la reducción del contingente ordenada
en la referida real orden de -18 del actual.

De orden de S. M.lo di&o aV.E.:para SU cOll~cimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos Mas.
l\1a,Jrid 31 de julio de 1899.

El General encargado del despMho,

MARIANO CAPDEPÓN
Señor...

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino; ·por resolución fecha de ayer, se ha
Bervido disponer que el teniente coronel D.Manuel Martí 'Y
Díaz de Jáuregui, excedente en la primera región, pase de
primer jefe al sexto batallón de Artillería de plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO UAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Beñores Capitanes generales de lapnmera y sext?- regic».;\%l'

-+-
S:CC:Ól D:a CU1U~POS DE sERVrCI03 ESPECIALES

ASIGNAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de junio próximo pasado, promovida
por D'.a María Isabel Urtaríz y Mag.lD, domidliada en esta
corte, calle de Santa Isubel núm. 8, viuda del segundo te·
n1ente de Infantería D. Jerónimó Alonso Castañón, en sú·
plica de que se haga efectivo un abonaré que posee', resguar
do del depósito de la asignación' que su difunto' esposo le
tenia hecha, el Rey (q, D. g), y en su nombre la Rei
na Regente dd Reino, ha tenido á bien disponer que por la
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar y en
la forma que dettrmina la real orden de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69), se abone á la recurrente los 36 pesos' que
solicita, importe del depósito de la mencionada asignación,
y previa la entrega del abonaré de referencia.

De real onl1Jn lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. nluchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja gene
ral de Ultramar.

ORUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 5 de mayo próximo pasado, promovida
lio:r ,el capi.t~n g.e ~nfanteJ.:ía D. ,Antonio Día~ Benavide~, en
súplica del abono-de la pensión'd.e'una."eruz de ~-ue se>halla
en posesión, correspondiente alos meses de junio á diciem· .
bre de 1897, el Rey (q. 1). g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disppner que por el cuerpo ó
dependencia que hizo &1 interesado el abono de las pugas de
los meses de referencia, se haga también, en la forma preve·
nida, la reclamación de la pensión que solicita.

De real orden lo dizo a V.· E. :para su oonooimi~nvo
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y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1899..

El General e':cargado del despacho,

l\IARIAl\'O CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi

litar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de las intancias promovidas por
los jefes y oficiales que figuran en la siguiente relación, que
da principio con el coronel de Artilleria D. Wenceslao Farrés
'Y Xb.rlánt y termina con el capitán de la escala de reserva de
Infar:.tel'ia D. Silvestre Vallo y Fernández j en súplica de abo·
no de las pensiones de cruz que en dicha relación se mencio-

¡nan, correspondientes á los meses que en la misma se indi
l can, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del·
I Reino, ha tenido á bien disponer que Fe haga á los recurren-

1
, tes las reclamaciones de las pensiones de cruz qne solicitan
\ por la Comisión liquidadora· del cuerpo ó dependencia que
! hizo á los interesados el abono de las pagas correspondientes

á los mismos meses, en la forma reglamentaria.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1899.

El General encargado del: despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

¡ Señores Capitanes generales de la primera y oct..wa regiones.

Relación que se cita

Pensiones de cruz que reclamanNOMBRESClases.Cuerpos I Regiones en
~Ieses de pensión que solicitan que se han pro

I
movido las
instancias

1----------'---1-----------

. . 1 \D. \Venceslao Farrés y Xar.¡De una cruz roja de 3.acla'l I
Artillena.•• COronel. .•• ( lant ..•..•......... ) se del Mérito Militar. . Diciembre y euero últimos ... Primera.

{
De ~Iaria Cristina con la~LaS de los meses correspon·

Idem..••• : Capitán•••• :t Severo Gómez Núñez... djferencia desueldo de te· dientes á las pagas de nave·
. niente coronel á coronel. gación.. • .. . . . . . . .. • .... Idem .

. ' ¡De una Cruz roja de l.R cla-)Septiembre de 1897 á febrero
Infunterfa.. Otro....... »Telesforo Saz Alvarez ... ( se del Mérito Militar. " Ide 1898, ambos inclusive... octava;

. .. {De una cruz de 1.a clase delLas de los correspondientes á
Idem E. R.~ otro »SIlvestreValloFernandez. :JI,laría Cristina í las pagas de navegación•... Idem.

I I
Madrid 31 de julio 00 1899. CAPDEPÓN

Excmq. Sr.: Eh vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 19 de abril último, promóvida por el ca·
pitán de Infantería D. Félix de la Fuente Moreno, en súplica
de abono de la pensión de una cruz del Mérito Militar que le
fué concedida por real orden de 9 de febrero próximo pasa·
do, correspondiente á los meses de agosto de 1897 á abril de
1898, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), Yen su J;lombre la
Reina Regente del Reino, ha teni.do á bien disponer que por
el cuerpo ó dependencia que hizo al interesado el abono de
las pag&s de los meses de referenda, se haga también la re·
clamación de la pensión que solicita, en la forma prevenida.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocim1'l:mto y
demás efectos. Diol3 guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1899.

El General encargado' del despacho,

MARIANO C,APDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

S~ñor Jefe de la Comisión liquidádora de la Intendencia mi·
li tal' de Cuba.

SUELDOS, HABEREB Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lainstancia promovida en 7 de
junio próximo pllsado por el comandante de Infanteria, en
situación de excedente en esta corte, D. Antonio Rodríguez de
Rivera, en súplica de abono de la diferencia de sueldo que le
ha correspondido desde junio de 1898 á marzo del presente
año por la pensión de la cruz roja de' segunda clase que le
fUé concedida por real orden de 25 de febrero último, el Rey
(q; D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que por el cuerpo ó dependencia <¡ue

hizo el abono al interesado de las pagas de los meses de refe·
rencia, se haga también la reclamación de las diferencias de·
sueldo que solicita, en la forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1b99.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mí•
litar de Cuba.

En vista de varias instancias cUl'sadas por los Capitané~·

generales de las regiones que á continuación se expresan,
promovidas por los oficiales que figuran en la siguiente re~

lación, que da principio con el segundo teni~nte de la es~

cala de resena de Infnnteria D. R,Qdolfo Ojel Jaramillo y
Martín y termina con el del propio empleo, arma y escala
D. Melchor Bravo Rodríguez, en súplica de abono de pagas de
navegación los tres pl'Ímeros y de compensación de las de
marcha los dos últimos, el Rey (q. D, g.), yen su nombre la
Heina Regente del Reino, ha tenido á bien considerar com.
prendidos á los recurrentes en el arto 172 del reglamento vi.
gente de revistas, teniendo por tanto derecho nI abono de las
pagas que á razón de los cuatro quintos del sueldo de su em·
pleo en Ultramar solicitan en concepto de navegación los di·
chos tres primeros y alas que les facilitaron al efectuar su em..
barco á los dos últimos, reintegrap.do al pre.supuesto de la Pe.
ninsula el importe de los sqeldos correspondientes a los dos Ó

tl'es primeros meses siguientes asu alta en la misll'},a, según.
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procedan de Cuba ó Filipinas, y haciéndoles á los tres pri
meros el abono de las pagas de referencia por la Comisión
liquidadora de la Caja general de Ultramar, j devolviéndo
seles á los dos últimos por el mismo centro los descuentos
que para reintegrar las percibidas se les hayan hecho; verifi
cándose estas operaciones en la forma que determina la real
orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de- J

más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid.
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba.

SeflOres Capitanes generales de 1'1. primera, segunda ycum-ta
regiones.

Relación que se cita

CAPDEPÓNMa,4rid 31 de julio de 1899.

Cuerpos Clases 1 NOMBRES
Región

Distritos de procedencia que ha cursado
la instancia.

Infantería E. R. ....... Segundo teniente. D. Rodolfo Ojel Jaramillo y Martín., .. , • Filipinas....... '" . Segunda.
Idem. ............ Otro... _........ »Luis Rabadán Rodríguez ........ _... Cuba.............. Primera.
Sanidad Milite'u' ...... Médico 1.) ..... »Cándido Sánchrz Ruiz.............. ldem.............. Segunda.
Infanteria ......... _'lprimer.teni~nte.. »Ignacio Fenuinc1ez T~)rrensada ... _" _. Idem......... _.... Cuarta.
Idem E. R.........• Segundo temente 1> Melchor Bravo Rodl'lguez..••••....• , ldem...... " .. __ . '='egunda.

..

Ei General encargado del despacho,

]l,f"RIANO C-"PDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas en
18 de marzo y 30 de mayo últimos, por el capitán de Infan
tería D. José Moreno'Lediño y el escribiente de segunda clase
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. JGsé Vázquez
Castro, en súplica de abono de las diferencias de sueldo del
empleo inferior inmediato al de que hoy se hallan en pose
¡:¡ión, correspondiéntes á las dOH pagas de navegación que han
percitlido al respecto del primero hallándose en posesión del
superior, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el abono de las di
ferencias de sueldo que ambos recurrentes solicitan como
anexas á las pagns de navegación, se hagan por la Comisión
liquidadora del cuerpo ó dependencia que les hizo el de las
pagas de referencia, en la forma reglamentaria.

De- real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
derrHÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 6.J3 julio de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de la primera reglOn y J eÍe de la
Comisión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: .H;n vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de marzo próximo pasado, promovida
por el capitan de Caballería D. Leopoldo Castañeda, en súpli
ca de abono de diferencia de sueldo de capitán de Infantería
al de C'lballería que es el arma á que pertenece, y que dejó
de percibir durante los meses de marzo á septiembre inclusive
del año último, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido dispouer que por el cuerpo ó
dependencia q1le hizo al interesado el abono de las pagas de
los meses de referencia, se haga también la reclamación de
lás diferencias de sueldo que solicita, en la forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
€fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

S~úor Capitán general de ~.~til1a la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidat..~tlli ~~ la Intendencia mi·
ti. de Cub'a.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 de junio próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva de Infantería
D. Agustín Sifré Bogner, en súplica de abono de las diferen
cias de sueldo de sargento á oficial, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha l3ervido disponer
que por el cuerpo ó dependencia que hizo al interesado -el
abono de las pagas de los meses de referencia, se haga tam
bién la reclamación, en la forma prevenida, de las diferen
cias de sueldo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V..E. mucnos años.. '
:Madrid 31 de julio'de í899. . .

El General encargado del despacho,

]dARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.
Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia

militar de Cuba.
--<:><><::>--

Excmo. Sr.: EJi vista de la instancia que V. E. curf1Ó á .
este Ministerio en 3'de marzo último, promovida por el te
niente coronel de Infantería D. Clemente Ruiz de Porras, en
súplica de abono de las dos pagas de navegación que no per
cibió á su regreso á la Peninsula, procedente del ejército de
Puerto Rico, en diciembre de 1894, el Rey (q. D. g.),y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver
que los beneficios que se otorgaron al re<:mrrente por realor·
den de 9 de mayo de 1898 (D. O núm. 102), le sean satisfe
chos por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultra·
mar, en la forma que determina la real orden circular de 28
de marzo último (D. O. núm. 69).

De réal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31
~e julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene-

ral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra. .-. -
SECOIÓN' DE ADMIN!STllil.CIÓN :MILITAR

. CRUCES'

EXcmo. Sr.: En vista de la instaneia que V. E. CUl'SÓ á
eete l\'IiniJilterio con su ~scri~ de 10 de a~dBtd de 189'8; pro.
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demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de GUerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tI.
este Ministerio en 23 de mayo último, promovida por el sar
gento del regimiento Infanteria de Africa núm. 3, Eugenio
Velarde Cambronero, en súplica de abono de gratificación de
continuación en filas, devengada en los meses de febrero á
junio, ambos inclusive de 1898, en los cuales perteneció á
la Inspección de la Cfija general de Ultramar, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, y disponer que la Co.
misión liquidadora de la expresada Caja formule la corres
pondiente reclamación en adicional al ejercicio cerrado de
1897-98; cuyo importe se comprendera, después de liquidada,
en los efectos del apartado C del arto 3.0 de la vigepte l@y de
presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimjento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

D. Ó. nfun. 161

movida por el soldado agregado al batallón Cazadores de
Ciudad Rodrigo núm. 7, Antonio Blancas Ramírez, regresado
! la Peninsula, procedente de la isla de Cuba, por herido, y
en súplica de abono de pensiones de una cruz del :Mérito
Militar, vitalicia, que posee y que reclama á contar desde 1.0
de junio de 1898, fecha de su alta en el expresado cuerpo,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el abono que solicita
y disponer que por el batallón citado se formulen los oportu
nos extractos adicionales al ejercicio de 1897-98 Y1898-99, de
carácter preferente por tratarse de devengos comprendidos
en el arto 3.°, apartado letra C de la vigente ley de presu
puestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 25 de abril último, promovida por el
soldado del batallón Cazadores regional de esas islas núme
ro 1, Fr.ancisM González Guerra, en súplica de abono de la
diferencia de plus sencillo al doble de reenganche desde el
21 de octubre de 1896 á fin de febrero del presente año, am
bos inclusive, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la instancia del
interesado, por no acreditar que haya jugado la suerte de
soldado, ni la situación que le correspondió por razón del
número obtenido en el sorteo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid 31 de julio de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
aéste Ministerio en 25 de abril último, promovida por el
guardia segundo de la Comandancia de Castellón, de ese
instituto, Fausto Perales Juan, en súplica de abono del pre
mio y plus de reenganche en el compromiso que actualmen
te sirve, contraido por cuatro años, con opción á dichos be
neficios, en 1.0 de junio de 1898, procedente de la clase de
licenciado absoluto con menos de un año de separación del
serviCio activo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder a la petición
del interesado por hallarse comprendido en el arto 31 del
reglamento de 3 de junio de 1889 y en la real orden de 4 de
julio de 1893 (C. L. núms. 239 y 241). Es asimismo la va-

- luntad de S. M., que la expresada Comandanoia produzoa la
reclamación de los devengos correspondientes hasta fin de
junio último, en adicionales á los ejercicios cerrados de
1897-98 y 1898-99; cuyo importe se comprenderá! después de
liquidadas, en los efectos del apartado C de~ Rl't. S.o de la
vigente ley de presupuestos,

pe real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

El General encargado del despache-,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores General Jefe de la Comisión liquidadora de la Caja
general de Ultramm' y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minis~erio en 18 dé mayo último, promovida por el se
gundo temente de la escala ne reserva retribuida del arma
de Infantería D. Martín Pedrazuela Carillel, en súplica de que
con arreglo á lo dispuesto en real orden de 8 de julio de 1897
(C. L. núm. 180), se le abone el premio del primer periodo
de reenganche desde 1.0 de febrero á fin de agosto de 1896.
tiempo en que prestó sus servicios en concepto de escribien
te pr~visional del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, per
teneClendo como sargento al regimiento Reserva de Vitoria
núm. 75, hoy Zona de reclutamiento núm. 62; y conside.
rando que la citada disposición no empezó á regir hasta
1.0 de abril de 1896, seglÍn preceptúa la real orden de 10 de
a~osto de 1897 (C. L: núm. 2140, que la aclaró, el Rey (que
DlOS guarde), yen su nombre la Reina B.~gente del Reino
ha. tenido ~ bien conceder al inter~Éado el abono del expre~
~ad? pr.en:lO que le correspondió en los mesos de abril, mayo,
Juma, ]ulIo y agosto de 1896, y disponer que la mencionada
Zona formule la correspondiente reclamación en adicionales
a los ejercicios cerrados de 1895-96 y 1896-97 i cuyo importe Se

comprenderá d~¡¡pués de liquidadtls, en los efectos del apar.
tado Odel arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden ~o digo a V. E. para su conocimie':lto y
demás.ef~ctos. D¡os guarde a V. E. muchos años. "Madrid
31 ele Juho de 1899. '.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sefio~ bapitán general de Valencia.

Señores Capitan general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra.
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REEMPLA.ZO

•
En vista de la instancIa que V. S. cursó á este Ministe-

rio en 15 de junio anterior, promovida por el oficial primero
de Administración Militar, con destino en esa Comisión
liquidadora, D. Manuel Padrón Escrich, en súplica de que se
le conceda pasar á situación de reemplazo, con resillcnuin en
esta corte, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado por el re
currente, con arreglo IÍ lo dispuesto en las reaÍes órdenes cir
culares de 18 de enel'o de 1892 (C. t. núm. 25) y 15 de febre
ro último (C. L. núm. 30).

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
mayor del cuerpo de Sanidad Militar D Manuel Rabadán Ar
jona, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 20 de
mayo último, d Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer qne por el habi
litado de expectantes á embarco de la cuarta región, se formu
le adicional al ejcrcicio cerrado de 1896-97, con aplicación al
cap. 5.'\ 3rt. 4.0 del mismo, en la que se reclamarán las di
ferencias de sueldo de médico mayor á subinspector de ee
gunda que correspondieron al intereMdo en los meses de
diciembr-e de 1896 y enero de 1897; la cual adicional, debida
mente justificada y previa liquidación, se incluirá en el pri
mer proyecto de presupuestos que se redacte, en el capitulo
dé Obligaciones de ejercicios ceJ"l'ados que ca1"ecen de crédito legis
lativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás Efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.
, '-

Señor.es C.a'@itán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con sU escrito de 28 de abril último, pro
movida POl' el primer teniente de la escala de reserva de In.
fanterla n. Pío Azcona Peña, agregado 1;\1 batallón Cazadores
regional de Canarias ilúm. 1, en súplica de abono del sueldo
entero de su ,empleo de los l?eses de enero y febrero próximo
pasados, en vez de los cuatro quintos que percibió y cuya
diferencia cree corresponderle, el Rey (q. D. g.), Y en Su
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nombre la Reina Regente del Reino, no ha tellido á bien con
ceder al interesado el abono que solicita, por carecer de dere·

·cho al mismo.
De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El Gelleral encargado del despacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE SANIDAD :MILITAR

MATERIAL SA.NITARIO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Heino, ha tenido abien resolver, en
analogía con lo dispuesto para el material sanitario en la real
orden de 26 de enero último (C. L. n~m. 1:3), dictando dis
posiciones para la repatriación del ejército de Filipinas, y
con arreglo á lo prevenido en la de 21 de diciembre del año
anterior (D. O. núm. 286), para el de farmacia procedente de
la isla de Cuba, que el material de esta última clase y medi
camentos que se reciban en los puntos de desembarco, proce
dente del citado Archipiélago, se remita al Laboratorio Cen
tral de Sanidad Militar, verificándose el transporte por cuen
ta del Estado.

De real Ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor....

-.-
SECCIÓN DE JUSTICIA Y DERECBQ$ PASIVOS,

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa
Consejo Supremo, ha tenido a bien conceder alos compren
didos en la siguiente relación, que empieza con María Lucia
Alvarado Tejada y termina con Sebastián Valiente López y
Dólores Argudo Huerta, por los conceptos que en la misma
se indican, las pensiones anuales que se ies señalan, como
comprendidos en las leyes ó reglamentos que se expresan.
Dichas pensiones deberán satisfacerse á los interesados por
las Delegaciones de Hacienda de las provincias que se meno
cionan en la susodicha relación, desde las fechas que se con.
eignan; en la inteligencia de que los padres de los causantes
disfrutaran el beneficio en coparticipación y sin necesidad
de nueva declaración en favor del que sobreviva y las viu
das mientras conserven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente 4el Consejo Supremo de Gúerra y Marina.

Señores Capitane" generales de la priwera, segunda, tercera.,.,
cual'ta, ~exta, séptima y octava regiones,
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189!J Cácpres Trujillo Cáceres.
1898 Barcelona....••• , . • •. Berga...•....•.... Barcelona.
189\J Murcia .....••...•... Alhama de Murcia. Murcia.
189í Huelva ..........•••. Minas de Ríotinto•. Huelva.
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de Clases Pasivas .•. IBarcelona ...•••... IBarcelona.

18f¡9lPalencia ...........•. IRio8menudo....... IPalenr.ia.
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18!J7 Burgos...........•... MaIllbl'illa de Cas-

tl:'jón Burgos.
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d<l~lnses Pasivas ( Baix.... , ...••.... ) Lérida.

1>\\)9 Oren¡;e Qllpiroas.... • On~llse.

1899 Lérida ............• " :->irós .•.•...•..• " Lérida.

1899IBal'celona.....•.•.... IBarcelona ..•.•.... !Barcelona.
1899 Pagad~l.rfl'. d") In: Junta/Can,pillo de Altc-) Cuenca.

de Cn,ses 1 tiSl vas ••• j buey í
I I

Mes

16lmayo....
16 novbre ..•
20 cnel·O .
115 junio .

2

l
ene1'O' .

7.marzo .

~3ldiciPmbre
J2 febrero ..
29(ePbr"" •

24,marzo .

lll'abl'il .
251mal'zo .

22¡LUI1~'ZO .

22(bl'll. .

~.1 1-1 I 1----

Día'

UCHA
BlI Q'llE l>lllBB..ElI.l'EZA;R

.EL ÁBONO IDelegación de Hacienda de
Dlll L.I.. PEfNSIÓN la provincia en '!.ue se;les I ..

I I • consigna el Pil«O .

Leyes
ó reglamentos

que se .
les aplicaB

60 16 julio 1896....
75 Idern ••••......
50 Idem ...•.••..
50 Idelll" .•..•...

/50IIdem ..•.......

líO 8 julio 1860... , .

50 rdeUl .. , .

50 Id,"m .
50 Idem ......•...

» 122 julio 1891. ..
» IdpUl ..
50 15 juiio 1896.••.

5°lldem .

'50 ldem .......•.

182
273
182
182

182

547

182

182

182

182
M7

182

182

182

400
625
182

182

182
182

182

182

182

Pl!:~SIÓN

ANUAL Qua
SE LES

EMPLEOS Y NO:MllRES DE LOS CAUSANTESI CONCEDE

Idem, Jesú¡;; Domingnez Quintano ....
Idem, Juan Homiá .Castellón .•. , .. , ..

Relaci6n que se lYita .

Pesetasl cts.

Idem, Manuel Sañudo Ruiz .

Idem, Miguel Targa Suñé.......•....

I<1em, Esteba'u Valiente Arguedo.....

Parentesco
con los

causantes

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

.Rnmona Quintano DominguE'z "ladre viuda
.1\t'ateo Ron:iá Jove ..•....•........ Padre .
'Ton.ás Sañudo Ruiz y Josefa Ruiz

Ruiz.......•.........•....... Pudres .
:Miguel Targa Cabistañ y Juana Suñé

Canales...•.........••......•. , Idem ..•....
St'\ nAiáll VlI1iente LópE'z y Dolores/Id

~-\rgudo Huerta .•...•.......••.. j em .
1

1'vTarla Lucía Alvarado Tejada .•.• ,. Madre viuda. i'oldado, Tomás Jiménez Alvarado....
:Mllrfa Burgés Trías ....• _•...••... Idem Cabo, Franci~co E~per.t Burgés.....•.
Isidla Cánovas Vicente•........... Idem Soldado, Jerónimo Vidal Cánovlls •...
Carmen Durán Gomález ...•.••... , Idem..... .. Idem, José Guerra Durán•.. '" ......•
Felipe Herr.ández Goi:a:ález y Rosa

E!!tévez y Rudríguez. '" Padres Idem, Miguel Hernández Estévez " ..

JUlm IlIa Planell y Eugenia Marqués
Pujol•.•...............•..•... Idem .....•. Idem, Merelo IIlaJ',iarqués •..•.•...•

,J-osé JOfro Pérez y JYIaJÍa Perles To- .
rfes ...•.••................•.. Idem •..••.. Idem, Jaime Jorro Perles ..•.......••

&b¡¡fltián Lubián Sánchez y Vale-
l'iana Garda Martín Idem rdem, Francisco Lubián Garda .•. '"

JOEé :n.1tdina López y Eduarda Oliva
Pérez IJem ...•.•. Idem, Francisco Medina OIÍ':a .

'''icente lIIarlínez del Olmo ...•.•.. Padre..•..•. Idem, Manuel Mllrtínpz Fuentfs ., .
Antonio Manjarrp8 San JOEé Idem Sargento, Celestino Manjarres Belloao.
:Baltlll!lar Magro TaVel3. y Juana Gar-

cía del Campo...••••.....•••.•. Padres .•.... Soldado, Francisco Magro Garcia.....

Juan :Mprino Renedo y Manuela Ruiz
González Idem Idem, Isidoro Merino Rlliz ....••.. " .

Fel'llando .Mariné Vidal y Margarita
Castells lIiarce1l Idem .•..... Sargento, Juan Mariné Castells ..•...

]).a Hilaria Muñoz Hernando '[ Viuda. " ... 2.0 teniente, D. Demetrio Aquilué y
Claver .

D.a Guillermina Nicanora Martinez. rdem CRpitán, D. Pedro Pér~z lJelgado .
:Mónica de la Orra Callejo Madre viud'a. Suldado, Guillermo Al'l'anz de la Ona.

Pablo Polo Mirada y Teresa RoseJl
Lloléns ¡Padres ¡rdem, José Polo ~osell .

}fadrid 31 de julio de 1899. CAPDEPÓN

If'o.
1;0"
Ol
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El General encargado del despacho,
l\IARIANO (JAPDEPÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la !teina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, ha tenido
á bien conceder aD.n Enriqueta González Forte, viuda de las
terceras nupcias del cOD;landante de Infantería D. Luis Ca
turIa y Puig, la pel18ión anual de 1.125 pesetas, ql~e lf' ('(l

rresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa
inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al empleo dis
frutado por el causante; la cual pensión se Hbonará á la inte
resada, mientras permanezca en dicho estado, por la Paga
duría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 16 de noviem
bre de 1898, siguiente día al del óbito de su esposo; habiendo
resuelto ala vez S. M., con arreglo ti. la ley de presupuestos
de Cuba de 1885-86 (C. L. núm, 295), y teniendo en cuenta lo
determinado en el real decreto de 4 de abril último (D. O. nú
mero 75), que la recurrente tiene derecho desde la propia
fecha 16 de noviembre de 1898 hasta elLO de enero próximo
pasado, á la bonificación del tercio de la referida cantidad,
importante 375 pesetas, que le será satisfecha por las cajas
del Ministerio de Ultramar. Igualmente se ha servido resol
ver que las hijas del primer matrimonio del causante Doña
María del Carmen y D.a María Isídora Caturla y Travieso, care
cen de derecho á coparticipar de la expresada pensión, pu
diendo sólo aspirar a las pagas de tocas, previa la presenta
ción de los documentos necesarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

Señal' Capitá.n general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

RETIROS

SEOOIÓN DE INSTRUOOIÓN ! RECLUTAMIENTO
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del' Reino, ha
tenido á bien destinar como profesor á la primera comprñia
del Colegio de ese instituto, al capitán D. Zenón Salas Marzal,
que se encuentra de reemplazo, afecto á la Comandancia de
Santander.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de Carabineros.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este :Ministerio con fecha 6 de septiembre del año anterior,
instruido con motivo de la inutilidad del soldado Jaime Mes
tres Roca, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 11. Reina Regen.
te del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la JuÍlta Con
sultiva de Guerra en 10 de junio último, ha tenido á bien
disponer que se sobresea y archive djcho expediente, una
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni cor-
poración alguna. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
31 de junio de 1899.

El General encargado del despacho,
MAR!ANO CAPDEPÓN

• .1

-.-
CONTABILIDAD

SECCIÓN DE ASUNTQ.S GENERALES

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el tenien

te coronel de Infantería, retirado, D. Alejandro Mucientes y
Castro, residente en la Habana, en súplica de qne se le con
ceda licencia para residir en la isla de Cuba, trasladando á
la Delegación de Hacienda de 'Pontevedra, y en la cuantía
que le corresponda, el sueldo de retiro que disfrutaba, según
real orden de 29 de abril de 1884, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in- Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha á este Mi·
formado por ese alto Cuerpo y con suj~ción á lo dispuesto en nisterio por el Capitán general de Canarias, S01>re la admi
el real decreto de 4 de abril último (C. L. núm. 67), ha teni- sión por la Caja general de Ultramar de una carpeta de cal"
do á bien resolver que se abone al interel"ado el haber men- gas por suministros del mes de febrero último, hecho por el
sual de 672 pesetas, por la Caja del Ministerio de Ultramar, batallón Cazadores regional de aquellas islas á varios indio
desde la fecha en que acredite haber dejado de percibirlo por viduos regresados de Filipinas por inútiles, teniendo en
las cajas de la isla de Cuba hasta fin de diciembre de 1898 y cuenta que los individuos de referencia fueron agregados á
asignándole en vía de revisión los 84 céntimos del sueldo cuerpo en virtud de real o'rden de 28 de octubre de 1896
que al retirarse disfrutaba la clase de comandante, que por (C. L. núm. 296), para el percibo de haberes y que estos fue·
sus años de servicio le corresponden, ó sean 336 pesetas meno ran devengados antes de la publicación de la real orden de 26
suales, que habrán de satisfacérsele, por la Pagaduría de la de enero último (C. L. núm. 13), el Rey (q. D. g.), Y en
Junta de Clases Pasivas, degde elLO de enero del año actual. su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis·
Al propio tiempo S. M. se ha servido conceder al menciona- poner que por esa dependencia Sean satisfechos dichos cargos
do jefe la licencia que solicita para residir en la isla de Cuba, por hallarse los Individuos de referencia comprendidos en
en la inteligencia de que deberá prestar declaración ante la la real orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. mime·
autoridad competente, de no haber perdido la nacionalidad ro 46).
española; sujetándose á las disposiciones que por el J\Iiniste· De real orden lo digo á V. 'E. -para su conocimiento y de.
)'io de Hacienda se hayan dictado ó se dicten respecto de las más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
clases pasiva's residentes en el extranjero. . 31 de julio de 1899.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y El General encargado del despacho,
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años. MARIANO CAPDEPÓN
Madrid 31 de julio de 1899. Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene.

El General encargado del despachó, ral de Ultramar
MARIANO CAPDEPÓN 1 .

Señor freílidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina" Señor Capitán general de las isUu; Oanat'Í'R~,
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'El General encargado del despacho.

MAHIANO CAPDEPÓN

Seflor Capit~n general de Castilla la Nueva.

Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra:

El General encargado del despacho,

MAalANO CAPDEPÓN

Seflor Capitán general de Andalucía.

Seflores Presidente del Gonsejo Supremo ~e Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infantería, retirado en Madrid, D. José Ferrin
Lado, en súplica de que la pensión de cruz de la Orden de
San Hermenegildo, que percibe por la Intendencia de la Ca
pitanía general de la isla de Cuba, le sea abonada por la
Intendencia militar de la primera región, por haber tenido
que trasladar su residencia á la PellÍnsula, el Hey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10
informado por la Asamblea de la citada Orden, ha tenido á
bien acceder á la petición del recurrente. Es asímismo la
voluntad de S. M. que pura el percibo de la referida pensión,
correspondiente á los meses de, que se encuentra en descu
bierto el interesado, se atenga ido dispuesto en la real orden.
circular de 30 de junio próximo pasado (D. O. núm. 145).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 31
de julio de 1899.

lDxcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante graduado, capitán de Infanteria, retirado en
.MeJaga, D. Mariano Vallejo Huete, en súplica de que la pen
sión de cruz ele la Orden de San Hermenegildo, que percibía
pOr la Intendencia general de la isla de Cuba, le sea abonada
por la Intendencia militar de la segunda- región, por haber
tenido que trasladar su r€)sidellcia tí la Península, el

Excmo. Sr.: En vista, de la instancia promovida por el
coronel graduado, teniente coronel de InfanterJu, retirado en
Sevilla, D. José Ordovás y Noguerales, en súplica de que la
pensión de cruz de la Orden de San Hermenegildo, que per
cibe por las cajas de las islas Filipinas, le sea abonada por la
Intendencia militar de la segunda región, por haber tenido
que trasladar su residencia á la Península, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la citada Orden, ha tenido á
á bien acceder á la petición del recurrente. Es asímismo la
voluntad de S. M. que para el percibo de la referida pensión,
correspondiente á los meses de que se encuentre en descu.
bierto el interesado, se atenga á lo dispuesto en la real orden
circular de 30 de junio próximo pasado (D. O. núm. 145).

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Madrid
31 ele julio de 1899.

El Gelleral ellcargado del deRpacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor CapiM.n general de Catalufla.

8eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1899.

2 agosio iS99..

El General encargado del despacho,

MARIANO C.APDEPÓN

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

CRUCES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con el parecer de la asamblea
de la Orden de San Hermenegildo, se ha servido disponer
que el coronel de Caballería, retirado en esta corte, D. Sirlo
Pérriz Román, a quien por real orden circular de 9 de mayo
último (D. O. núm. 103), se concedió percibiera la penRión
de Cruz de dicha Orden á razón de real fuerte, hasta fin de
diciembre de 1898, se atenga para el percibo de la pensión
correspondiente á los meses restantes del pasado ejercicio,
á lo que dispone la real orden circular de 30 de junio pró
ximo pasado (D. O. núm. 145).

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
31 de julio de 1899.

S~~oJ: Capitan general de Andalucía.

Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
-- y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
roranel graduado, comandante de Infanteria, retirado en Bar
c~lona, D. Manuel Milián Bonet, en súplica de que la pensión
de cruz de lá Orden de San Hermenegildo, que percibía por
l~s cajas de Filipinas, le sea abonada por la Intendencia mi·
litar de la cuarta región, por haber tenido que trasladar su
residencia ala Península, el Rey (q. D. g.), y eu su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo cOn lo info,'mado
por la Asamblea de la citada Orden, ha tenido a bien acceder
ti la petición del recurrente. Es asímismo h voluntad
de S. M. que para el percibo de la referid!). pensión, corres
pondiente a los meses de que'se encuentra en descubierto el
interesado, se atenga ti 10 dispuesto en la real ol'den oiroular
de 30 del mes de junio próximo pasado (D. O. núm. 145).

'-¡je rEial orden lo di~ á. V. E. para ¡lU (lonooimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
coronel graduado, teniente coronel de Infantería, retirado en
Sevilla, D. Antonio Weber Peinado, en súplica de que la
pensión de cruz de la Orden de San Hermenegildo que per
cibía por la Intendencia general de la isla de Cuba, le sea
abonada por la Intendencia militar de la segunda región, por
haber tenido que trasladar su residencia á la Península, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la. Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Asamblea la citada
Orden, ha tenido á bien acceder á la petición delrecurrcnte.
Es asimismo la voluntad de S. M. que para el percibo de la
referida pénsión, correspondiente á los meses de que el inte
resado se encuentra en descubierto, se atenga á lo dispuesto
en la real orden circular de 30 de junio próximo pasa·
do (D. O. núm. 145). -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Rey (q D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Asamblea de la citada
Orden, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.
Es asímismo la voluntad de S. 1\1. que para el percibo de la
referida pensión, correspondiente a los meses de que el in
tf'rel':ldo se halla en descubierto, se atenga á lo dii3puesto
en ht real orden circular de 30 de junio próximo pasado
(D. O. núm. 145).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del degpacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

--<><><>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante graduado, capitltn de Infantería, retirado en
Pamplona, D. Manuel Jusué Arta~coz, en súplica de que la
pem'ión de cruz de la Orden de San Hermenegildo que per
cibia por la Intendencia general de la isla de Cuba, le sea
abonada por la Intendencia militar de la sexta región, por
haber tenido que trasladar su residencia á la Península, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Asamblea de la citada
Orden, se ha servido acceder á la petición del recurrente. Es

asímismo la volunt..<td de S.'M. que para el percibo de la refe
rida pensión ,correspondiente á los meses dequeel interesado
se halla en descubierto, se atenga á lo dispuesto en la real
orden circular de 30 de junio próximo pasado (D. O. núme
ro 145).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MA RIANO CAPDEPÓN
\

Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente del éonsejo Supremo de Guerra y :MIlrina '
y Ordenador de pagos de Guerra.

Circula/·. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en 11 del actual, manifiesta á este
Ministerio, que han sido incluídos en las respectivas escalas
de aspirantes á pensión, los caballeros de la Orden de San
Hermenegildo que se expresan en la siguiente relación, que
da principio con D. Manuel Macías' Casado y termina con
D. Juan Zamarreño Zato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despaCho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor.....

Relación que se cita

ANTIGÜEDAD

Clases Armas 6 cuerpos Situación Empleo¡; NOMBRES
Dial Mes Afio

(

Infantería.......•.. Retirado Capitán ..•.•.....
rden1. , Idem..•. Iden1 .
Idem Idem Iden1 .

C ¡Idem . Activa Primer teniente .
ruz .. ····\G d' C· '1 111 C 't'

I
uar la JIVI ; (em,... apl an ' .. ' ....••

, Idem , iIdem PrImer temente , ..
Carabineros !Idem Capitán .
Idem , IIdem Idem.......•.....

, 1

·IE. M, G. del Ejército 1Activa... Teniente genernl.. D. Manuel Macias Casado..•...•.....
ldem, ....•........ IRes~rva.. G~neral .dé brigada. » M!",nuelMichéo Diaz de May,orga .
Armada.. o •• ,.··.·. ActIva VICealmIrante .•.•. » VIcente Manterola Taxonera .
¡E. M. G. del Ejército Idem General d~ brigada. f » ~arlos ;Bar,raquer Royinlo .•••.. o,, ••

Gran Cruz.. /Armada..... ,..... Idem CODtraalnurante. . }> Segundo BermeJO Merelo..•...•...
\E. 1\1. G. del Ejército Reserva.. General de brigada. » Bernardo Muñoz de Vaca y Frías ..

¡'Idem•....... o •• o" Ide~ll o •• ¡Idem :.: .; .. ' » Luis Díaz Argüelles G~~cía ,
ldem o. ActIva ldem de dIVlslOn,. »Manuel de la Cerda y GomezPedroso

IIdem o • o ., Idem, Idem............. » Frar,cisco de Castilla Parreño...•..

\

'Infantería...• o ••••• Idem Coronel......... »Francisco Gonzalez Togores.•••.•..
Idem .........•• o •• Idem, o • o Idem............. » Angel Mir Casares ..•....•..••...
Idem o •••••• Idenl ..•• ldem.......•.•... , » Pío Aguírre del Campal.. .••.••.•.
Ideni Idem••.. Teniente coroneL .. » Manuel Márquez Ruiz .••.••.••..•
Idem Idem Idem " »Enrique Gonzálvez Fita ..

Placa..•.•• Idem........•.•.. , IdE'm Idem. ...•....... » Luis Bourgón Martínez .
Idem Idem Comandante...... »Fidel Fidalgo Alvarez ,..•......
Caballería Idem Idem » Atanasia Lande Ramírez .
rngenieros , .. Idem ..•. Coronel ' . .. • Domingo de Lizaso Azcárate, ,
Inválidos Idem Teniente coroneL .. » Felipe Garda Jalón y Vea Murguía
Armada , Idem.•.. Capitán de fragata. )} Miguel Pai3cual de Bonanza y Pascual

del Pobi! .... ' .......•..•..' ..
» Anselmo Gnrcia Azorero .. o •••••••

>J Juan Gómez Tlmorio, ..•...•. ; ...
» MnIluel Celaya Muñoz.........•...
» Agustín l:3anchez Martín .. " .•.. o

» Francisco Santana y Santana .
» José Gómcz Galíndez ..•. o ••••••••

» Ildefonso Gallego Roja...•..••.••
» Juan Zamarref10 Zato.........•••.

Madrid 31 de julio de 1899.

6 ábril.... 1891
8 ídem ••. 1891

17 idem .• , lX91
23 ídem" .. 18:J:I.
30 ídem.. 1891
8 mayo .. ' 1891
2 junio. . 1891

17 ídem ... 1891
23 ídem " 1891
18 julio.. -. 1884

2 abril.. .. 1888
16 dicbre. 1890

9 octubre.. 1890
10 febrero .. 1891

8 abril. .• • ¡lK91
5 febrero .. 1891

11 julio.. "118'90
22 enero. •. 1890
24 ídem • •. 1889

24 ídem .• ~ 1890
24 sepbre.. 1878
28 ídem .•. 1878
28 ídem. " lR78
24 octubre, 1890
28 novbre .. 1890
15 mayo ... 1889
13 julio..•. 1890
26 novbre .. 1890

CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandnnte graduado, capitan de Infanteria, retirado en
Barcelona, D. Ramón JimenQ Agustín, en súplica de que la

pensión de cruz de la Orden de San lIermenegildo, que per
cibía por la Intendendencia general de la isla de Cuba, le sea

I abonada pOl' la Intendencia militar de la cuarta región, pOI
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haber tenido que trasladar su residencia á In Pen1nsula, el
Rey (q. D. g.), y en su 110mbl'e la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Asamblea de la citada
Orden, ha tenido abien acceder á la petición del recurren·
te. Es asímismo la voluntad de S. :M., que para el percibo
de la referida pensión, correspondiente á los meses de que se
encuentra en descubierto el interesado, se atenga a lo dis
puesto en la real orden circular de 30 de junio próximo pa
sado (D. O. núm. 145).

. De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del dcspacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor CapiUm general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

EQUIPO Y :MONTURA

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio en 17 de junio próximo pasado, acompañan
do acta duplicada levantada por la Junta económica del re
gimiento de Caballería de María Cristina, relativa á la clasi
ficación y reconocimiento de los efectos de montura de la
ComisiÓn liquidadora. del disuelto regimiento de Caballería
del Rey, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver que los mencionados
efectos sean distribuídos sin cargo entre los cuerpos que
V. E. designe.

.DB real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

ha dignado disponer que se haga extensiva dicha prohibición
á los cargos de agentes de negocios y habilitados de clases
paf'ivas, que no podrán ser desempeñados si no por los jefes
y oficiales que se encuentren en la mencionada situación de
supernumerarios sin sueldo, los cuales deberán satisfacer las
contribuciones que á la expresada industria corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect0S. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de agosto de 18l:J9.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor .•...

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en 27 de junio próximo pasado, proponiendo para
recompensa al primer jefe de la Comandancia de la Guardia
Civil de Vizcaya y faerza de la misma, por el distinguido
comportamiento ob:;ervado en la aprehensión de un contra
bando de armas, llevado á cabo en el pueblo de Lal'rabezua,
los días 27 al 29 de noviembre último, así como la detención
de cinco individuos, principales agentes de dicho delito;
considerando que el servicio de referencia es de importan
cia y que demostraron eu él los interesados dotes de inteli
gencia, celo y actividad, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, por resolución de 18 del actual,
ha tenido á bien conceder á los jefes, oficiales é individuos
de tropa comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con el teniente coronel D. Ricardo Gonz<ilez Madreda y
termina con el gunrdia segundo Fermín Menchaca López, las
recompensas que en ella se expreE'an.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. ];. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

CAPDEPÓN

........

Relaci6n que se cita

Madrid 31 de julio de 1899

Señor Capitán general del Norte.

Señor Director general de ltl Guardia Civil.

[

1 Recompensa
Clases NOMBRES que se les concede.

T. coronel. •. ID. Ric;¡rdo González Ma-~cruzde ~,~clasedel~é-
I dreda , rito J\lIlltar con diS-

tintivo blanco.
Comandante j » Francl8co Amaya Díaz .• / .
Capi'án.. .. • Arturo C.;nde Fernández\Menclón honorífica.
Sargento \ -\ntonio Mnre Día21., , ...• '}CrllZ de plata del lVIéri·
Cabo ¡FerIlallllo Baltolomé López to Mi:ita~ con di"tln-
Guardia l.°"l Francisco Ca~tellanoBguiz, tivo blanco.
Sargento. , .. IJo8é Pérez Piñal' ' ' .
GuardIa 1.0.. Dionisio Santos Calvo .
Otro•....... ~everiano Fernández Sasi-

mandí. ... , ..........•. ,
Otro 2,° ••••• Jnsn PaVNO Mateo M 'ó 1 'fi

'011'0 ••• ; .•••• Luci~noGarcía Berrueco... enCl TI lOllOrl ca.
Otro .. , .• '" :Vllguel Imaz Urdangarin, ..
Otro Crí~pulo ::>ál-'z Rodrigo ..•..
Otm .••...•. Emilio Salau Oña...••.....
Otro ••..••. , Fermín Menchaca López ...

I

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

HABILITADOS DE CLASES PASIVAS

Señor Capitan general del Norte.

Oi"cular, Excmo. Sr.: En analogía con lo dispuesto en
real ordeI;l de 8 de octubre de 18B8 (D. O. núm. 324), que
estabHice la prohibición de E'jercer el cargo de agentes de bol
sa á los jefes y oficiales del ejército que no estén reglamenta
riamente en la situación de superntlIuerarios, el Rey (que
Dios e;ual'de)¡ yen SU nombre la Reina Regente del Reino, se {

Exomo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 1.0 del ac
tual, al que acompañaba relación valorada, importante'; .684
pesetas, de los morrales de tapa impermeable que trujo de
Cuba el primer batallón deL regimiento Infantería de Bailén
nú~. 24, el Rey (q. D. g.), Yen su norr.bre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que la expre
sada cantid.ad se .¡largue al fondo de material de In Comibión
liquidadora, y los morrales causen alta en los estados de al
macén del citado regimiento, para emplearlos según se. dis
ponga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.ría. y Seooiones de este :Ministerio y de

las Direociones generales

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y RECLUTA:MIENTO
LICENCIAS

En vista del oficio de V. S. del 24 del actual, y del que en
copia acompaña d01 médico de esa academia, he concedido

D. O. nnm. 1137

15 días de licencia por enfermo para esta corte, al alumno
D. Manuel Zavala y Lera.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 31 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección,

En?"Íq~~e de O¡'OZCQ

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva,

• ¡
~' ,.. (

\

StlCORRO~ MUTUO~

SOCIEDAD DE SOCOUOS lrrJ'TUOS DE INFANTUíA

BALANCE. correspondiente al mes de julio de 1899, efectuado en el día de la fech.a, que se publica en cumplimiento de
lo prevemdo en el arto 39 del reglamento de la Sociedad, aprobado en 27 de mayo de 1896.

X:>:E~:E Pesetas Cts. I :EI:.A."E3:EJFt. I Pe2etas l~
Remanente de reserva del mes anterior, según I Satisfecho por el importe de 14 defunciones que

balance publicado en el DIARIO OFICIAL núme- !!le publiean .•••.•• , •.••••••••••..•.••..•• 28.000 ~

ro 143, de 2 del actual. •••••••••••.••••••••• 9 81 Idem por el giro de la anterior partida (caso 3. 0
,

Recibido de lQ§ cuerpos y dependencias........ , 29.097 88 art, 38 del reglamento) ...................... 78 ~

Existencia que pasa al fondo de reserva y que se
1.029 69acumulará á la recaudación del mes próximo••

I--
Total ................ 29.107 59 Total .•••.•• ........ 29.107 69

RELACIÓN de ~os señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican. cuyos expedientes han sido apl'O lJa
dos, con <'xpresión de los herederoa y cnerpos adonde se ha remitido en letra la eaota de auxilio que determina el art. 3.o de
reglamento. . • .

FECHA
del fallecimiento

CfLIltidad que· Cuerpos
Clases NOMBRES N~mbresde los heredéros se remite á que se remiten ls.s letra.

,
Día Mes Año

--- .- -- -
Oapitñn••.. D. Bartolomé Barba Garcla....•••. 28 mayo.. 1898 Su viuda D." Angeles Hernandez Diaz ..... 2.000 Reg, de España núm. 46.
Comte.••.. > Antonio Ferrer Puyols.......... 23 dicbre. 18.8 Idem id. D." Benigna Jiménez Bretón ..... 2.UUO Zona de Bilbaonúm. 22.
CoroneL... > Antouio Noreno Savarro y

Franco ....................... 24 idem... 1898 Idem id. D." Dolores Fernández ............ 2.000 ldem de 1tfadrid núm 57.
T. coronel.. :» Angel (lrtega "j7 Garcia............. 24 ldem"'IJ~98 ldem id. D." Aurora de Armas Delgado.... 2.000 Reg. de Muntenegrón núm. 84.
Capit~n .... » Juliún FernJlndez EXPClSitO...... 24 ídem... J898 Su padre D. Ramón Fel'llández Fernáuclez 2.000 Idem de 1tionforte núm, 110.
Otro........ > Casimiro Camacbo Nava........ 26 ¡clem... J898 D." ~Illrla Garcés Bantos................... 2.000 Zoua de Lugo núm. 8.
Comte •.... > Francisco Alegre Pons•..••.••.• 38 ídem... 1~98 Su viuda D." Gaspara Sobrino..... , ........ 2.0UO 1dem ele Cmelael Reaillúm. 'lf1.
Músico ma·

:fl.·r ....... > José JI'ont Marimón............. 29 ¡dem... 1~P8 Idem id. D.' Encarnación Feruáudez...... 2.000 Reg. de Sorianúm. 9,
1.ertenipute > I<;stebau Rieta l;laues........... 1.° enero .. 1899 ldem id. D.& Ramona Sñuchez Sanjuán•..• 2.000 Zona de Zaragoza núm. 55.
T. coronel.. > Antolin Néndez Alvarez.....•.• 1.0 idem... 1899 D." Javiera BIllU<'O Estella y D, PedroMén-

dez, pOI' pl\rt~s iguales................... 2.000 Idemid.
Capitán.... > Joaquiu Pérez Bofaliu.......... }.O idem... 18991Su lJija D." Maria Augela.................. 2.000 Idem de Barcelona núm. 60,
Otro ....... > Aurelio Gutiérrez Romero ...... 3 ldem •. 1899'Su viuda D." Josefa Gutiérrez de Gutiérrez 2.000 Reg. de ('adiz núm. 98.
Otro ....... > José Gurl.acbo González ., ...... 4 tclem.•. 1899¡ldem id. D." Dolores 1'errero y Estrada.... 2.000 Zoua de la Curuila núm. 32.
Otro ....... > Bernurdino Gunzález Romero... 4 idem... 1899 Idem id. D," Dolores Gómez y Gómez•.••.. 2.000 Reg. de Sorla núm. 9.

ESTADO numérico de señores socios

>-3 c¡:¡ c¡:¡ n >-3 n ~
.... !" ~ n li:: "".. '" .. '" ~~
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10 "'''' o
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o :;;: >-3 >-3 ~ '" .. -

""'" ~
1-" ...... 10
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~~ ):le. ~e lE- "" ~
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; lB. '" . '" . '" '" · '" '" fEA.LTA. Y J3A.JA. : .. . '" ¡n : '" '" ~ : S: '" : ~ i t't i:~ : r; . : " ; ..
:~ • o fE : 'ol: ~ :e : · '": ~ ~ : 1> : 9-- .. --- -- --- ---- - --- -

Existen según las relaciones recibidas
10 33 4.104de los cuerpos. . . .....•......•.. » 7 27 137 339 950 1.477 734 386 4

Altas a voluntad propia...• » » » » 1 2 2 1 4 » » » 10
--- --- -- --- --- --- -- --- --- - -- -

Suman............ » 7 27 137 340 952 1.479 735 390 4 10 33 4,114
Bajas a voluntad propia •••. » » » » » » 1 » 2 » » » 3
Idem por fallecimiento••••. » » » » ) 5 3 2 » » 1 » 11

--- -- --- --- ------ --- --- --- -
-;- -;-\4.100Quedan••••••••••• }) 7 27 137 340 947 1.475 733 388 4

NOTAS. Quedan pendientes de publicación, hoy día de la fecha, 108 defunciones, de lae cualee corresponden 41 á seiloree socios
retirados. La primera defunción para publicar, salV'o las de fechas atrasadas que se puedan recibir, corresponde al día 5 de enero y
la última al día 20 del actual.



La diferencia que se observa entre el número de socios y la cantidad recaudada, consiste en que varios sefiores socios dejan de abo
nar la cuota de uno ó dos meses, y otros que, como comprendidos en el arto 16 del reglamento, se les concede nuevo ingreso en la So
ciedad.

Lo!! justificantes de las cuentas publicada!! se encuentran en·esta Secretaria á disposición de los sefiores socios que deseen exami·
narlos, en todos los días hábiles de oficina.

Han dejado de remitir las cuotas los regimientos de Oórdoba núm. 10, Zaragoza núm. 12, Orense mím. 59, Pamplona núm. 61, Ba~
dajoz núm. 62, Lngo núm. 64, Alrueria núm. 65, Madrid núm. 72, Oastellón núm. 74, Orihnela núm. 76, Ternel núm. 77, OaAtrpjana
núm. 79, Játlva núm. 81, Flandes núm. 82, Ciudad Rpal núm. fl3, Santander núm. 85, Astorga núm. 86, S'govia núm. 87, Ooruña nú~

mero 88, Oornfia núm. 88, G"avelinas núm. 89, Baza núm. 1l0, Oompobtela núm. 91, Yalladolid núm. 92. Ponb-wedra núm, 93, el Bruch
núm. 95, Oáceres núm. 96, Oádiz numo U8, Palencia núm. 100, Alicante núm. 101, Huesca núm. 103, L'¡rca mím. la!, Albal.:ete núme
ro 105, Plasencia núm. 106, Lérida núm. 107, Salamanca núm. 108, Monforte núm. 110, Ronda nlím. 112, Mdilla lllím. 2, las zonas
de Jaén núm. 2, Matar6 núm. 4, Almeda núm. 9; Osuna núm. 10, Málaga núm. 13, 8Jria núm. 14. Getafe núm. 16, Oórdoba núm. 17,
Murcia núm. 20, Teruel núm. 21, Játiva núm. 25, Ciudad Real núm. ,27, Granada núm. 34, Santiago núm. 35, Pontevedra núm. 37,
Manresa núm. 39, OlÍceres núm. 40, Oádiz núm. 42, Gijón núm. 43, Palencia núm. 44, Huesca núm. 47, Larca núm. 48, Albacote nú~

mero 49, TlIlavera núm. 50, Salamanca núm. 52, Guad \lajara núm. 53, Ronda núm. 56, Madrid núm. 57, Barcelona núm. 60, Vitoria
núm. 1'12 y Santa Oru21 de Tenerife¡ los batallones de Oazadores de Mérida núm. 13 y de Alfonso XII núm. 15 y los batallones Reservas
de Oanarias nÚIDs. 1, 3, 4 Y 6.

'D. O.' núm. Ú,7

V.· B.·
El General Presidente,

Enrique de Oro&co

2 agosto 1899

Madrid 30 de julio de 1899.
El Comandante :4l'eretarlo,

Julio Suát·cz Llanos

431

IMPRENTA Y LlTOG&All'ÍA DEL DEPOS¡TO DE ¡'A GUERRA.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA AOMINISTRACWH DEL cOlARlO OFICiAl- y cCOlECCWN lEGI~lAnVA-

'1 cuyos pedid.os han de d1rlg1rae al Adm1nlstrador.

:L.:EDG-:l.IIi!B:L..A.C:U:C»:N"
Del a110 1876, tomo 3.0

, lÍo 2'60 pesetas. .
Del ai'lo 1885, tomos 1: y 2.', lÍo 6 id. íd,
Da los allos 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á ¡; pesetas uno.
Loa l!lEltlores jefes, oficiales Ó individuos de tropa que deseen adquirir~ é parte. de la~"" pnl1liCMilil.,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.
Dfarw OficiaZ ó pliego de LegisZacitm que se eompre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 60 td.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1,a A la Ooleccilm LegislatitJa, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será precisamente en primero de 840.
2,& AllJiario OjictoJ, al ídem de 4 id. íd., Y su allia podrá ser en primero de cualquier trimestre,
S,& Al Diario Oficial Y OoleccWtt Legis1atítJa, al ídem de 6 íd, íd., Y su alta al L'~rio Oficial en cnalquiet tti

meatre y á la Colección leg4.s1atif'Ja en primero de lUlo,
Todas las subscripcionea darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de I!U alta.

dentro de este peI1odo, .
Con la Legis7&iIJn corriente se distribuirá la correspondiente á otro aflo de 1& atrasada.
Loa pagos han de verificarse por adelantado. .
Los pedidoe y giros, al Administrador del Diario Otü;iaZ y OolecoilM LegisZatifm,

APÉNDICE DE 1898
ÁLA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTES

Obra declarada de gran utilidad para las Capitanías generales, Gobiernos militares, Cuerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Comisiones mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento.· .

BEGLAMlmTO ORGÁNIOO

P ARA LAS ACADEMIAS MILITARES
d.e Infanteria, Caballerla, Artlller!a, IngeDlerOl '1 Ad.m1nlstrao16n Killtar.

Aprobado por retU decreto • 2'1 de octtWrt el. 189'l.

Se baIla á la venta, al precio de 0,50 de peseta, en el Oolegio de María Oristina para huérfanos de la Infantería.
establecido en Toledo, y en la Seccián de instrucción y reclutamiento de este Ministerio,

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON [PREMIO
Instrucciones doctrinales y prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército, Guar·
dia Civil é Infanteria de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple.
ta de las disposiciones vigentes, debidamente.acotadas y comentadas para su mejor inteligencia y aplicación

POR3

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO ~DE [OFICINAS MILITARES

Obra premiada con la Cruz del Mérito Militar y deo1arada de utilidad prá.ctica para todas las unidades '1 dependen
cias del Ijéroito por real ord.en d.e 29 de noviembre de 1898 (D. O. núm. 268).

Prel tí) en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor,
CJerei, 6, tercero izq.&, Madrid¡} en la Ordenación de pagos de Gue.tTa l girando ti. su nombre ~n letra d~ fácil cobro.


